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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 
 

NÚM…… 178 
 

 

 

Artículo Único.- Se reforma el Artículo 41 de la Ley de Transporte para la 

Movilidad Sustentable del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 41.- Cualquier persona u organismo podrá acudir ante la Agencia a 

presentar quejas o denuncias derivadas de la prestación de los diversos 

servicios del SET. La Agencia recibirá dichas promociones y les dará el trámite 

correspondiente. Asimismo, los procedimientos originados por las quejas y 

denuncias señaladas en el presente Artículo, tendrán que regirse por los 

principios de legalidad, brevedad, sencillez, claridad, eficiencia y publicidad; con 

base en lo anterior la Agencia llevará un registro de todas las quejas o denuncias 

presentadas, las cuales serán tomadas en cuenta al momento de ejercer las 

funciones de control y vigilancia. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Primero.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

Segundo.- El Poder Ejecutivo realizará las adecuaciones necesarias al 

Reglamento de la Ley de Transporte para la Movilidad Sustentable del Estado de Nuevo 

León, derivado del presente Decreto en un plazo no mayor a 60 días hábiles, contados 

a partir de su entrada en vigor. 
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Tercero.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan a lo 

contemplado en el presente Decreto.  

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los treinta días del mes de noviembre de dos 

mil dieciséis. 

 

PRESIDENTE 
 

 
 
 

DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ 
 

 
             PRIMER SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
          POR MINISTERIO DE LEY                                POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
       DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ                     DIP. ALICIA MARIBEL VILLALÓN  
                                                                                                  GONZÁLEZ 


